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Ejecutivo Hipotecario Radicado Nro. 68001-31-03-007-2022-00193-00 

CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que la demandada, presento excepciones de mérito dentro del término 

de contestación de la demanda.   Al Despacho. 

 

Bucaramanga, 16 de agosto de 2023 

 

FREDDY OSPINA 

Oficial Mayor 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de agosto de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el número 1 del Artículo 443 del C.G.P., DE 

LAS EXCEPCIÓNES DE FONDO presentadas la demandada, dentro del presente 

proceso adelantado por ARIEL ARMANDO RENGIFO CARREÑO. 

 

SE CORRE TRASLADO al ejecutante por el término de diez días, para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OFELIA DIAZ TORRES 

Juez 
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